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Bellavista, 18 de setiembre del 2023 
 
RESOLUCIÓN DE DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO N° 187-2023-D-FCA-UNAC. 
 
Visto, el Oficio N° 220-2023-UIFCA-UNAC-VIRTUAL de fecha 15 de setiembre del 2023, recibido el 
18/09/2023, por el cual el Director (e) de la Unidad de Investigación (UIFCA), Dr. Nestor Marcial Alvarado 
Bravo, remite el Dictamen N° 005-2023-CCT-UIFCA-UNAC-VIRTUAL de fecha 12 de setiembre del 2023 
donde el Comité Directivo de la Unidad de Investigación aprueba el Anteproyecto de Tesis titulado: 
“INTELIGENCIA EMOCIONAL Y EL LIDERAZGO DE LOS GERENTES DE LAS TIENDAS DE PIZZA 
HUT ZONA LIMA NORTE-2023”, presentado por la bachiller Astoquillca Navarro Thaís, con fines de 
inscripción en el Ciclo Taller de Tesis para la Titulación Profesional de Licenciado en Administración.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, según el Art. 68° de la Ley Universitaria N° 30220, señala que el Decano es la máxima autoridad de 
la Facultad, representa a la Facultad ante el Consejo Universitario y la Asamblea Universitaria como 
dispone la ley; asimismo, el Art. 70° numeral 70.8 indica las atribuciones del Decano que el Estatuto le 
asigne; 
 
Que, mediante Resolución Rectoral N° 285-2021-R de fecha 17 de mayo del 2021, se resuelve aprobar la 
Directiva Nº 002-2021-R para la Titulación Profesional por la Modalidad de Tesis con Ciclo de Taller de 
Tesis en la Universidad Nacional Del Callao; 
 
Que, el numeral 5.1 de la citada Directiva señala que para inscribirse en el ciclo taller de tesis, el 
interesado presenta por mesa de partes de la Facultad adjuntando en estricto orden, la siguiente 
documentación, inciso d) Resolución de aprobación emitida por el Decano de la Facultad; 
 
Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 150-2023-CU de fecha 15 de junio del 2023, se 
resuelve aprobar la modificación del Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del 
Callao, remitido por el Presidente de la Comisión Revisora del Proyecto de Modificación del Reglamento 
de Grados y Títulos;  

 
Que, el Art. 30° del citado Reglamento se señala que para la titulación de pregrado y segunda 
especialidad, el bachiller presenta, desarrolla y sustenta una tesis, un trabajo de suficiencia profesional o 

un trabajo académico según las siguientes modalidades: inciso b) con ciclo taller de tesis; 
 
Estando normado en los artículos 185° y 187° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, 
concordante con los artículos 68° y 70° de la Ley Universitaria N° 30220, se; 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- REFRENDAR el DICTAMEN Nº 005-2023-CTT-UIFCA-UNAC-VIRTUAL de fecha 12 de 
setiembre del 2023 del Comité Directivo de la Unidad de Investigación que APRUEBA el Anteproyecto de 
Tesis titulado: “INTELIGENCIA EMOCIONAL Y EL LIDERAZGO DE LOS GERENTES DE LAS 
TIENDAS DE PIZZA HUT ZONA LIMA NORTE-2023”, presentado por la bachiller ASTOQUILLCA 
NAVARRO THAÍS, con fines de inscripción en el Ciclo Taller de Tesis para la Titulación Profesional de 
Licenciado en Administración. 
 

SEGUNDO.-  TRANSCRIBIR, la presente Resolución a la Unidad de Investigación-UIFCA, Comisión de 

Grados y Títulos-FCA, Secretaria Académica-FCA e interesada. 
 
                                                                                           REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 


